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 ACTA DE ORALIDAD No. 072  
AUDIENCIA  

 
CÓDIGO ÚNICO DE RADICACIÓN No.  765203110001-2023-00078-00 
CIUDAD Y FECHA:     Palmira- Valle del Cauca, 13/4/2023 
HORA DE INICIO:       14:30 P.M.            FIN: 15:55 P.M    

JUEZ                  Dra. YANETH HERRERA CARDONA 
PROCESO:                         RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 
RADICACIÓN:                              2023-00078-00 
PROGENITOR:                  FALLECIDO   
PROGENITORA:              LUZ ALBENY GOMEZ OSORIO 
MENOR:     V. AVILA GOMEZ 

OBSERVACIÓN 
 

En Palmira Valle, a los trece (13) días del mes de abril se constituyó el despacho en 
audiencia pública virtual con el fin de resolver el proceso de Restablecimiento de 
Derechos de la menor V Ávila Gómez, esta audiencia tiene como finalidad la 
práctica de las pruebas anteriormente decretadas con ocasión de haber avocado el 
conocimiento de estas diligencias por perdida de competencia del ICBF Centro 
Zonal de Ibagué, además porque la menor se encuentra en fundación en el 
corregimiento de Rozo, jurisdicción de Palmira Valle. 

 
VERIFICACIÓN REQUISITOS DE VALIDEZ 

 
Se verifica la presencia de las partes: 
 
Valga decir que no fue posible ubicar familiares de la menor V. ÁVILA GÓMEZ, los 

cuales se hicieran presentes en la audiencia, de todas formas el Asistente Social del 
Despacho, realizó todas las gestiones tendientes a lograr la ubicación de la red de apoyo 
de la mejor o mejor la familia extensa, corroborando lo que ya se había dicho en el 
expediente, solo logrando comunicación con el señor Víctor Alfonso Gómez, hermano, 
quien indicó no asistir a la audiencia por no estar interesado en asuntos que tengan que ver 
con la menor ya referenciada. 
 
Se compartió Link y se citó a funcionarios de la fundación Ser Gestante para que 
intervinieran en esta audiencia, al igual que al ICBF de Ibagué.       
 
ELIANA MILENA CELIS SARMIENTO, CC 28.551.377, TP 146-990 del CSJ, en 
condición de Defensora de Familia de la Regional Tolima. 
 
Se concede el uso de la palabra a la Defensora de Familia, presente y ya identificada 
en esta diligencia. 
 
Se hace presente la señora YULIETH NARVAEZ, CC 1.085.690.365, Trabajadora 
Social, Integrante del Equipo Interdisciplinar de la Fundación Ser Gestante Sede 
Paraíso, quien acompaña el proceso de la menor. 
 
MICHEL MONTAÑO, Psicóloga Integrante del Equipo Interdisciplinar de la 
Fundación Ser Gestante Sede Paraíso, quien acompaña el proceso de la menor. 
 
Se concede el uso de la palabra a la Trabajadora Social. 
 
Se concede el uso de la palabra a la Psicóloga. 
 
Se le concede el uso de la palabra al Asistente Social del despacho. 
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Se dictó decisión de fondo por la suscrita Juez así: 

SENTENCIA NRO. 111 
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE PALMIRA, VALLE, 
abril 10 de 2023. Administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley. RESUELVE  
 
PRIMERO. DECLARAR en situación de adaptabilidad a la adolescente V ÁVILA GÓMEZ, 
nacida el día 11 de mayo de 2006, registrada bajo el indicativo serial Nº 42436791, y NUIP 
Nº 1.106.949.532 de la Notaria Palocabildo del Círculo de Tolima. 
 
SEGUNDO.  CONFIRMAR la medida de ubicación en la FUNDACION SER GESTANTES 
del corregimiento de Rozo, jurisdicción de Palmira (V), mientras se lleva a cabo el trámite 
de adopción.  
 
TERCERO. REMITIR al ICBF, Grupo de Adopciones Regional Valle del Cauca, el presente 
proceso a efectos de que inicie los trámites de adopción del menor, de acuerdo a lo 
establecido en el Código de la Infancia y la Adolescencia. 
 
CUARTO.  La presente surte efectos de terminación de la Patria Potestad respecto de los 
padres, con relación a la adolescente V. ÁVILA GÓMEZ, conforme lo dispuesto en el inciso 
2º del Art. 108 de la Ley 1098 de 2006. 
 
QUINTO. ORDENAR la inscripción de la declaratoria de adoptabilidad en el libro de Varios, 
donde se encuentra registrada la joven V. ÁVILA GÓMEZ. 
 
SEXTO. NOTIFIQUESE al representante del Ministerio Publico en cumplimiento de su 
deber legal y constitucional, con el fin de asegurar el ejercicio correcto de las funciones 
públicas, así como a la Defensora de Familia del ICBF Centro Zonal Palmira. 
 
Se notifica en estrados esta decisión a los aquí presentes, y como quiera que no hubo 
familia alguna que se hiciera presente se notificara por estados esta decisión. 
 
No siendo otro el objeto de esta diligencia se da por terminada, presidio esta audiencia. 
 
 
YANETH HERRERA CARDONA 
LA JUEZ 
 
 
Link para ver video de la Audiencia:  
 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/fd2f2dfe-84b9-4803-90b7-
93d572bfde7a?vcpubtoken=3acc4d76-ed27-4f45-a54b-39729c1b3915 
 
 
LA PRESENTE ACTA ES DE CARÁCTER INFORMATIVO, LAS PARTES HAN DE 
ESTARSE A LO CONVENIDO EN EL VIDEO DE LA AUDIENCIA. 

 

Firmado Por:

Yaneth  Herrera Cardona

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca
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